
Documentación sobre entierro fetos…

http://www.religionenlibertad.com/articulo.asp?idarticulo=19934

El consistorio de la ciudad de Roma ha creado una iniciativa original que tenía mucha 

demanda: dar luz verde a un camposanto para dar sepultura a los fetos muertos por abortos 

naturales o violentos.

La iniciativa ha sido promovida por la consejería de Políticas Sociales del Ayuntamiento de 

Roma y por la empresa Ama, dedicada a la recogida de residuos en los hospitales.

El camposanto está dentro del cementerio de Laurentino, uno de los más grandes de Roma, y 

tiene un espacio reservado de 600 metros. Se encuentra justo enfrente de la zona reservada 

para los niños que murieron a temprana edad. 

Sveva Belviso, teniente-alcalde de Roma señala que "el nuevo camposanto responde a las 

demandas de quienes quieren asegurar al propio niño no nacido una sepultura". Además, se 

podrá celebrar un funeral en el llamado "El Jardín de los Ángeles", que es como han bautizado 

a este moderno camposanto.

Belviso manifiesta que "el cementerio es un homenaje a todos esos hijos no nacidos y a sus 

padres, y será un oasis de paz y tranquilidad que respetará los diversos sentimientos de cada 

uno".

Otro cementerio para abortos en Caserta

En el mes de julio pasado se inaguró un camposanto para fetos, muy parecido al de Roma.

La iniciativa partió de la asociación Defender la vida con María, y ha contado con el apoyo del 

alcalde de la ciudad y del obispo de la diócesis.

También en Milán hay un camposanto para fetos desde hace tres años. En Lombardía tiene una

reglamentación que obliga a enterrar todos los embriones. En 2009 fueron enterrados la cifra 

de 4.800 fetos en pequeñas lápidas, reconocibles gracias a un código.

http://www.religionenlibertad.com/articulo.asp?idarticulo=19934


La ley, de agosto de 1974, dice que el destino de todo cadáver debe 
ser "enterramiento en lugar autorizado, incineración o inmersión en alta mar". Y la 
ley especifica en el artículo 6º:

"También tendrán uno de los destinos expresados en el párrafo anterior los restos 
humanos de entidad suficiente procedentes de abortos, mutilaciones y operaciones 
quirúrgicas".

Efectivamente, los niños que nacen muertos, los abortos, las piernas amputadas, 
incluso un simple dedo, deben ser enterrados o incinerados. El respeto al ser 
humano, incluso ya fallecido, lleva a la ley a establecer que no puede haber más de 
un cadáver por féretro excepto en casos de "madres y recién nacidos fallecidos 
ambos en el momento del parto" (caso que gracias a la medicina actual ya no se 
da).

http://www.aciprensa.com/noticias/catolicos-sepultan-cenizas-de-cientos-de-bebes-

abortados-en-eeuu/#.UX4w8qIqx24

La región de Campania, cuya capital es Nápoles, procederá a dar sepultura a los

fetos de menos de 20 semanas, según la edición digital del diario italiano "Il 

Mattino".

La región de Campania, situada en el sur de Italia, reconoce por primera vez el 

dictamen del Comité Nacional de Bioética de 1996 según el cual existe "el deber 

moral de tratar el embrión humano desde la fecundación, según los criterios 

de respeto y tutela que se deben afrontar en relación con los individuos 

humanos".

Además, la región ha dispuesto también la creación de cementerios para "los seres

con una presunta edad de gestación entre las 20 y las 28 semanas".

Los padres deberán presentar, en 24 horas "desde la expulsión o extracción del 

feto, la petición de sepultura a la unidad sanitaria acompañada de un 

certificado médico que indique la edad y el peso del feto", refiere la medida de 

la región.

Mientras tanto en la ciudad costera de Salerno, también en Campania, la consejera

regional del Partido Demócrata, Anna Petrone, y que ha particpado en un convenio

sobre violencia contra la mujer, aseguró que está en contra de esta iniciativa, que 

también está estudiando la ciudad de Florencia y que la capital lombarda, Milán, ya

ha llevado a cabo con la creación de un cementerio para abortos.

"El aborto es siempre una elección subjetiva y delicada, y el feto tiene 

seguramente su dignidad, pero no creo que esto entre en el programa político a 

favor de la mujer", aseveró Petrone.

El pasado 4 de enero en Roma fue inaugurado en el camposanto Laurentino un 

cementerio de niños no nacidos, con el fin de que los fetos de los abortos 

"espontáneos o terapéuticos" reciban sepultura.
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En el llamado "Jardín de los Ángeles", un área de 600 metros cuadrados con dos

estatuas de ángeles en mármol blanco y camelias, responde "a la petición de 

varias madres" para que sus hijos sean enterrados.

La ley italiana no obliga a enterrar a los fetos y por lo tanto, son eliminados del 

mismo modo que se hace con los desechos hospitalarios especiales en los 

vertederos, según explicó entonces la teniente de alcalde de la capital, Sveva 

Belviso.

En Italia se permite la interrupción del embarazo antes de los 90 días de gestación;

entre el cuarto y quinto mes, siempre que sea por problemas de naturaleza 

terapéutica; cuando corra peligro la vida de la madre o cuando se detecten 

malformaciones en el feto.

http://www.catolicoperiodico.com/catonline/2009/08/4.aspx

http://www.catolicoperiodico.com/catonline/2009/08/4.aspx

